
NIT. 901.482.006-1
Calle. 12 No. 5-45 Centro

Neiva - Huila
 Cel. 321 490 7675

CONTRATO ÚNICO DE 
SERVICIOS FIJOS

NAPTEL S.A.S PRINCIPALES OBLIGACIONES
DEL USUARIO

CALIDAD Y COMPENSACIÓN

Este contrato explica las condiciones para la prestación de los 
servicios entre usted y NAPTEL S.A.S, por el que pagará 
mínimo mensualmente $ ________________________.                                      
Este contrato tendrá vigencia de ____ meses, contados a par�r 
del _____________________.  El plazo máximo de instalación 
es de 15 días hábiles.  Acepto que mi contrato se renueve 
sucesiva y automá�camente por un plazo igual al inicial *

EL SERVICIO

INFORMACIÓN DEL SUSCRIPTOR

CESIÓN

MODIFICACIÓN

SUSPENSIÓN

TERMINACIÓN

t

INSTALACIÓN
VALOR INSTALACIÓN



PAGO Y FACTURACIÓN

CÓMO COMUNICARSE CON NOSOTROS
(MEDIOS DE ATENCIÓN)

CAMBIO DE ATENCIÓN

COBRO POR RECONEXIÓN DEL SERVICIO

Nuestros medios de atención son: oficinas �sicas,
Calle 12 No. 5-45 Centro - Neiva - Huila
correo electrónico: naptelsas@gmail.com

Cel. 321 490 7675
servicioalcliente@naptel.com.co



NIT. 901.482.006-1
Calle 12 No. 5-45 Centro

 Neiva - Huila
 Cel. 321 490 7675

CONTRATO ÚNICO DE 
SERVICIOS FIJOS

NAPTEL S.A.S

ANEXO DE PROHIBICIÓN DE
PORNOGRAFÍA INFANTIL

INFORMACIÓN COMERCIAL

EQUIPOS

N A P T E L   S . A . S

t

t

NAPTEL S.A.S

NAPTEL S.A.S

NAPTEL S.A.S

NAPTEL S.A.S

NAPTEL S.A.S

N A P T E L    S . A . S

N A P T E L  S . A . S

NAPTEL S.A.S

NAPTEL S.A.S

N A P T E L   S . A . S
N A P T E L   S . A . S

para una mayor claridad dirigirse a naptelsas@gmail.com.  El 
usuario que haya recibido equipos en comodato o arrendamiento 
deberá pagar a NAPTEL S.A.S el valor de reposición por:
(                                                                            ) ($                                 ).

NAPTEL S.A.S

V A L O R  E N  L E T R A Sseiscientos mil pesos m/cte 600.000
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